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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 85 001 31 03 002 -2010 –00088 acumulado 2010 –00155 

Demandante  : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  : ELIZABETH ROMERO DE GARCÍA y HUMBERTO GARCÍA QUIROGA 

 

Mediante memorial de fecha 12 de octubre de 2022, la apoderada General de Central de Inversiones 

S.A., comunica, los demandantes Bancolombia S.A. y Fondo Nacional le Garantías S.A. cedieron las 

obligaciones en su favor dentro del presente proceso, contentivas en el pagaré No. 3639942182, por lo 

que solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas 

cautelares y el desglose del título valor. 

 

Entonces, atendiendo al documento privado allegado en el que el acreedor Bancolombia S.A. a través 

de su representante legal judicial y  Central de Inversiones S.A, celebraron contrato de cesión de crédito, 

donde se estipuló que el CEDENTE transfiere al CESIONARIO los derechos que como acreedor detenta 

en el presente asunto, representados en el pagaré No. 3639942182, las garantías en su igual proporción 

y todos los derechos y prerrogativas que puedan derivarse desde el punto de vista sustancial y procesal. 

 

Teniendo presente que la cesión de crédito, es un contrato por medio del cual el acreedor cede 

voluntariamente sus derechos contra un deudor a un tercero que, en su lugar, pasa a ser acreedor y  

conforme el artículo 1959 del Código Civil y la jurisprudencia sobre el particular, es claro que los 

documentos allegados al expediente son suficientes para tener como CESIONARIO para todos los 

efectos legales del crédito incorporado en favor del Bancolombia S.A. a Central de Inversiones S.A. 

 

No obstante, por falta de las documentales que así lo acrediten no podrá tenerse a Central de Inversiones 

S.A como cesionario del  Fondo  Nacional  le  Garantías  S.A., ni acceder a la solicitud de terminación 

del proceso respecto de la obligación que este representa. 

 

En virtud de lo anterior, se decreta únicamente la terminación del proceso por pago total de los derechos 

de crédito en favor de Bancolombia S.A. hoy Central de Inversiones S.A., sobre la obligación determinada 

como pagaré No. 363-9942182, en la suma de capital de $ 58.224.971,00. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Tener como cesionario y demandante a Central de Inversiones S.A. respecto de pagaré 

No. 363-9942182, en los derechos que existen en favor de Bancolombia S.A. conforme al contrato 

allegado al plenario. 

 

SEGUNDO. No atender los pedimentos de Central de Inversiones S.A. respecto del Fondo  Nacional  

de  Garantías  S.A., por las razones expuestas en precedencia. 

 

TERCERO.  Decretar la terminación del proceso que se adelanta contra Elizabeth Romero de García 

y Humberto García Quiroga, únicamente respecto de la obligación determinada como pagaré No. 363-

9942182, en los derechos que le corresponden a Bancolombia S.A. hoy Central de Inversiones S.A. 
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CUARTO. Continuar el trámite ejecutivo respecto de del pagaré No. 363-9942182 en favor de 

Fondo  Nacional  le  Garantías  S.A. y el pagaré No. 363-9942181 a favor del cesionario Luis Guillermo 

Ruiz Camacho y demás obligaciones ejecutadas en el asunto. 

 

QUINTO. Abstenerse de ordenar el levantamiento de las medidas cautelares, manteniéndolas 

vigentes, como quiera que el proceso continua respecto de las demás obligaciones y acreedores. 

 

                                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez  
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